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Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 25 de febrero de 1985

tant9, entre las autoridades, Organismos y Entidades públicas o
privadas.como entre particulares QU~. en su 'Caso, deban intervenir
o puedan colaborar en su aplicación. .

En su distribución se dará prioridad a los titulares de Centros,
Establecimientos y Dependencias 'dedicados á actividades poten
cialmente pe1igrosas~- por las características de los procesos Que se
llevan a cabo o por la concurrencia de personas en- los mismos.

Tercero.-Por el Director general de Protección Civil, por los
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y por los
Gobernadores civiles se adoptarán las medidas precisAs para el
desarrollo y aplicación de lo establecido en esta Orden, en el
ejercicio de las competencias que tienen atribuidas, respectivamen
te, en los artículos 4.° y 6.° del Real Decreto 154711980, de 24 de
julio; en el artículo 6.° de la Ley 17/1983, de 16 de noviembre, y
en el artículo 17, g), del Real Decreto 3117/1980, de 22 de
diciembre. • - '-

Asimismo, las autoridades citadas llevarán a cabo las activida
des que consideren adecuadas para promover la aplicación del
Manual mencionado en los Centros. Establecimientos y Dependen
cias, de naturaleza pública o pnvada, radicados en su respectivo
ámbito de competen.cia. '
. Los Delegados del Gobierno y IQS Gobernadores civiles realiza
rán también el se$uimiento de la aplÍcación de esta Orden y
facilitarán a la DIrección General de Protección Civil cuanta
informaci~n consideren de interés.'

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de noviembre de )934. ~ .

BARRIONUEVO PEÑA

Excmos Sres. Director general de Protec'ción Civil, Delegados d~1
Gobierno en las Comunidades Autónomas y Gobernadores' /
civiles.
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Comprador
Divisas convertibles

.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa : .
1 franco -suizd .

100 francos belgas .
1 marco. alemán . . . .. .. .

100 liras italianas -.
1 florín. holandés .
1 corona sueca , .
1 'corona danesa .
I corona noruega ~ .
1 marco finlandés .

lOO chelines austriacos .
100 escudos portugueses· .
100 yens japoneses .

3235

MINISTERIO DEL INTERIOR
MANUAL DE AUTOPROTECCION

(Guia para el desarrollo del Plan- de Emergencia contra In~ndios
y de Evacuación eolos Locales y Edificios) . ''iJ

3236 ORDEN de 29 de noviembre de 1984 por la fue se
aprueba el <útrfanualde Autoprotección para e desa
rrollo del Plan de Emergencia contra Incendios y de
Evacuación en Locales y Edificios».

Excmos. Sres.: La 'autoprotección' preventiva constituye una de
las modalidades de la participación ciudadana en Protección Civil.
Se concreta, tanto en la colaboración de Entidades; sean públicas o
privadas, como de los particulares Que son titulares de edificios o
locales dedicados a actividades potenéialmente peligrosas, y de los
ciudadanos en general, en la prevención de riesgos y en la
intervención inmediata en las emergenci'as que se produzcan.

En el Real Decreto 1547/19~0, de 24 de julio, sobre reestroctu
ración de la Protección Civil. se encomienda a la Comisión
Nacional de Prptección Civil y a la Dirección General de Protec
ción Civil el estudio y aprobación de planes para la protección de
personas, instalaciones y bienes de interes y de planes de actuación
con motivo de siniestros, catástrofes. calamidades y otros aconteci
mientos de análo~a naturaleza.

Por ello se esllma conveniente la aprobación y publicación de
un documento en el que se incluyan los criterios orientadores para
la elaboración del Plan de Emergencia contra Incendios y de
Evacuación en los Locales y Edificios, que pueda ser aplicado, con
carácter voluntario. y sirva de experiencia, en tanto se dicte la
norma básica reguladora de la autoprotección.

Dichos criterios están recogidos en el presente «Manual de
Autoprotección. Guía para el- Desarrollo del Plan de Emergencia
contra Incendios y Evacuación en Locales y Edificios», que
contiene las directnces básicas para la organización de la autopr~

tección, y constituye, al mismo tiempo, la norma orientadora de la
actividad de las autoridades competentes en materia de Protección
Civil y de los titulares de los Centros, Establecimientos o Depen
dencias dedicadas a actividades potencialmente peligrosas.
. En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el ~Manual de Autoprotección. Guía para
el Desarrollo del Plan de Emergencias contra Inclondios y de
Evacuación en Locales y Edificios»>, que se publica como ane.xo a
la presente Orden. .

La aplicación de este Manual será voluntaria y se entiende sin
perjuicio del cumplimiento, por los interesados, de lo dispuesto en
la normativa vigente sobre condiciones de seguridad y de' protec
cíón contra incendios de los edificios, locales y, en su caso, lugares
de amplia concurrencia, dedicados a actividades potencialmente
peligrosas.

Segundo.-Por la Dirección General de Protección Civil se
procederá a la edición y distribución del mencionado Manual,
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